
N.º 5049. LUNES 10 DE JULIO DE 1848. 10 cuartos,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

Autorizada por el art. 12 del Real decreto de 21 
de Junio anterior la admisión en todas las provincias 
del reino de los billetes del Banco español de San 
Fernando como dinero efectivo en pago de la antici
pación forzosa de cien millones de reales, y determ i
nado por el art. 19 de la Real instrucción de la mis
ma fecha, para llevar á efecto el citado Real decieto, 
que la admisión expresada se sujeta á las reglas y for
malidades que se dictaron por este ministerio en 4 
de Mayo último, á consecuencia del Real decreto de 
la propia fecha , acerca del pago de los derechos de 
aduanas con los billetes referidos; sin embargo, para 
evitar toda duda sob rees té  punto y facilitar las ope
raciones consiguientes ú la admisión é inutilización 
de los billetes del Banco que se reciban en pago del 
anticipo, se ha servido S. M. mandar se observen las 
reglas siguientes:

1.a Serán endosables los billetes del Banco espa
ñol de San Fernando que se remitan á las provincias 
para su admisión en pago de las cuotas del anticipo 
reintegrable de cien millones de reales.

2a El importe de los billetes que por el referido 
anticipo se admitan en las cajas del Banco español de 
San Fernando, como que lo es del Tesoro, se consi
derará como dinero efectivo, sin perjuicio de expre
sar en la carta de pago que se expida en equivalen
cia; primero, que este se hizo en billetes, y segundo, 
la numeración de cada uno de los mismos. Igualmen
te se expresará en los cargaremes y recibos semana
les de los comisionados del Banco la cantidad que 
hubiesen percibido en los billetes citados.

3.a Los comisionados del Banco se asegurarán de 
la identidad de la persona que autorice el endoso 
de los billetes que ha de hacerse al admitirse en pago 
del expresado anticipo.

4 /  Los mismos comisionados del Banco tendrán 
en su poder ejemplares de los billetes que esten en 
circulación, para que cualquiera pueda cotejarlos con 
Jos destinados al pago del anticipo y cerciorarse de 
su legitimidad.

o.* Los billetes se taladrarán á su recibo en pre
sencia del interesado que haga el pago, como está 
mandado por punto general respecto de todo papel 
que ingrese en las cajas del Estado. El taladro se eje
cutará en el sitio que ocupa la firma del comisario 
regio.

6.a Los billetes taladrados se remesarán cada ocho 
días por los comisionados del Banco á la dirección 
del mismo, acompañados des las correspondientes fac
turas de sus números y cantidades. Dichas facturas 
y los billetes taladrados se han de reconocer y cer
rar con lacre precisamente á presencia de los inten
dentes, administradores de contribuciones directas, 
jefes de contabilidad de las provincias, secretarios de 
las intendencias y escribanos de las subdélegaciones 
de Rentas. Estos extenderán testimonios en forma de 
la antedicha operación, haciendo mención en ellos de 
Jas facturas y números de los billetes taladrados, cu
yos testimonios, después de copiados en los libros de 
actas de las juntas de jefes, los remitirán los in
tendentes á este ministerio por el correo siguiente al

en que los expresados comisionados del Banco remi
tan á la dirección del mismo los billetes taladrados.

1.a Los jefes de las secciones de contabilidad re
mitirán también semanal mente á la contaduría gene
ral del reino una factura que demuestre las cantida
des recaudadas en billetes, y el número particular 
de cada uno de estos, y los administradores de con
tribuciones directas otra igual á los intendentes para 
que se publique en los Boletines oficiales de las provin
cias respectivas.

8.a Todos los billetes endosados que no hubiesen 
tenido colocación en pago del anticipó expresado de 
cien millones de reales se presentarán en las oficinas 
del Banco en esta corte, y se cangearán inmediata
mente por otros equivalentes sin aquel requisito.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1848.=Orlando.=~ 
Sr. intendente de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

Habiéndose suscitado competencias entre la ju ris 
dicción ordinaria y la militar acerca del conocimiento 
de las causas instruidas por desacatos á la fuerza de 
la guardia civil, ha tenido á bien disponer la Reina 
nuestra Señoia que se publique en la Gaceta para los 
efectos oportunos la siguiente Real órden comunicada 
á este ministerio por el de la Guerra en 8 de Noviem
bre de 1846:

«Excmo. S r . : Con esta fecha digo á los Capitanes 
generales de los distritos y á los comandantes gene
rales de Ceuta y Gibraltar lo siguiente:

Diferentes han sido las consultas elevadas á este 
ministerio acerca de si los individuos de la guardia 
civil se hallan en el mismo casoque la tropa del ejér
cito con respecto á los actos del servicio, y si en su con
secuencia tiene aplicación al mismo instituto el a r t í 
culo 4.°, título 3.°, tratado 8.° de las ordenanzas ge
nerales que desafora á todo el que insultare ó hiciere 
resistencia á cualquier militar en actos del servicio. 
Y S. M., con vista de las varias reclamaciones que en 
igual sentido se han hecho por el inspector general 
de la misma guardia, y conforme con el dictámen del 
tribunal supremo de Guerra y M ar in a , se h a  servido 
declarar que los individuos de la guardia civil se ha
llan en igual caso que la tropa del ejército con res
pecto á los actos del servicio, y que por consiguiente 
deben ser respetados como estos, quedando sujetos á 
la jurisdicción militar los que les insultaren, atrope
llaren ó hicieren resistencia, cuya doctrina, que está 
apoyada en la o rdenanza , se halla ademas* conforme 
con lo manifestado á este ministerio por el de Gracia 
y Justicia en Real órden de 4 de Setiembre del año 
próximo pasado. »

Madrid T de Julio de 1848.—Arrazola.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes:

P A U T E  EC LESIAST IC A.

Curas párrocos.

En 23 de Junio próxim o pasado. Nom brando para 1< 
tenencia curada de Santa María de los Rem edios de la c iu 
dad de Ceuta, á propuesta del gobernador eclesiástico d< 
aquella d ióces is ,  a 1). Carlos Coronado y González,  capellar  
del hospital de marina de San Cárlos en las afueras de h 
ciudad de San Fernando.

P A R T E  CIVIL .

Títulos de Castilla.

Otorgando Reales cartas de s u c e s ió n :
En 30. A D. Fernando de Ciarán en el condado d< 

Santa Ana de  lzaguirre.

A D. Alvaro Novia v Osario en el marquesado de P er
rera.

Y  á D. Francisco de Paula Gandarcil las en el condado  
de T o r re -Y e la r d e , sin perjuicio de lo que se resuelva en  
expedien te  general sobre exención del nuevo impuesto,

Magistrados.

En 23. Nombrando para la plaza de magistrado que se 
hallaba vacante en la audiencia de Barcelona por haber  
sido nombrado D. Ramón Gil Osario para una de oficial, 
jefe de negociado de la Secretaría del Despacho de G iaeia  
y Justic ia ,  á D. Ramón Figueras y Porrcl ,  magistrado de  
la audiencia de Pamplona, accediendo á sus deseos.

Para la plaza de magistrado de Pamplona que este deja  
vacante á D. Joaquín Diez de U lzúrrun, electo para otra do 
la audiencia de Canarias.

Y para esta última plaza de magistrado de Canarias  
á D. Ramón Saavedra y Pando.

Declarando cesante á D. Blas Batanero, magistrado do 
la audiencia de la Coruña.

En 30. Admitiendo la dimisión que  D. José Bertrán y  
Ros habia hecho del cargo de regente de  la audiencia  de  
Canarias para que estaba e lec to ,  sin perjuicio de tenerle  
presente  para su colocación según sus méritos.

Promoviendo á esta regencia á D. Gabriel Ceruelo de  
Velasco ,  presidente de la sala primera de la audiencia de  
Mallorca.

Jueces de prim era  instancia.

En 23. N om brando para el juzgado de Durango á Don 
Francisco Aquilino López y Rodríguez, con la consideración  
de juez de ascenso.

Promotores fiscales.

E n 23. Adm itiendo la renuncia que  D. Mariano Die ha 
hecho de la promotoría fiscal de Chiva para qu e  fue n o m 
brado.

Reponiendo en dicha promotoría á D. Juan Bautista Ma
nes y Calas, promotor electo de Gran'ollers, accediendo á 
su solicitud.

Nombrando para la de Roa á D. Plácido Rodríguez de  
Solís.

Declarando cesante  al promotor fiscal de Valladolid Don 
Manuel del Alisal.

En 30. Y nom brando en su reemplazo á D. Gavino Ma-  
drueño.

Escribanos.

Mandando expedir  Reales cédulas:
En 23. A D. Juan Canseco, de propiedad y ejercicio  de  

una escribanía de número de Yaldebugueros.
En 30. A D. Antonio Marin y Meneses, id. de  otra de  

la villa de Cieza.
A D. Simón Vítores,  id. de otra de Villasilos y Villveli.
A D. Cárlos Tejerina de G a to n , id. de otra dé Paléneia,  

previa justificación del fallecimiento de D. Braulio Astudillo.
A D. Justo Germán Julián Portales y  Mateos, de ejerci

cio de ana escribanía numeraria do la villa de Borox.
A D. Agustín Vidal y Fernandez, de otra de L o rea . í n 

terin cum ple  la m ayor edad el menor propietario D. S e b a s 
tian María Aiberola.

Y á D. José l lm b er t  y Soler, de otra de la curia y v ica
ría de Cervera.

Procuradores.

Concediendo Reales cédulas:
En 30. A D. Francisco Torrado y Madrigue , de  propie

dad y ejercicio de un oficio de procurador de núm ero de  
Jerez de los Caballeros.

A D. José María Lasso, id. de  otro de Jerez de la Fron
tera.

Y á D. José María López Zapata, de ejercicio de otro ofi
cio de  procurador de  núm ero de la ciudad de C órdoba,du
rante los dias de su p a d r e , del mismo nombre.

Pensiones.

En 17. Concediendo á Doña María de los Dolores Navar
ro la pensión anual de  5000 r s . , como viuda de D. Juan  
Tomas Alfaro, magistrado que fue de la audiencia de Bar
celona ,  y á propuesta de la junta de calificación de  d e r e 
chos de los em pleados civiles .

Y la misma pensión anual de 5000 rs. vn. á Doña A t a -  
nasia del Cam po, como huérfana de D. Luis Antonio, oidor  
que fue de la chancillería de Granada.

El juez  de primera instancia de la Seo de U rgel ,  Don 
José Banús y  Gorgui,  ha ofrecido al G obierno de S. M. una  
paga para las urgencias del Estado, adem as de la qu e  ha 
de descontársele  en virtud de las resoluciones publicadas  
últim am ente  sobre la materia.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aceptar este honroso



ofrec imient o y d i s p o n e r  q u e  se d en  las g rac ias  e n  su  Re al  
. nombre  al e x p r es a do  j u e z , y  se anote  esta c i r c u n s t a n c i a  eu  
•su ex pe di en te  p a r a  los efectos opor tunos .

MINISTERIO DE LA G UE R RA .
El Capi tán gene ra l  de  las p r ov in c ia s  V as co n g a d a s ,  con 

lecha 8 doi a c t u a l ,  da p a r t e  á este min i s t er io  de q u e  en el 
(lia a n t e r i o r  fue a l ca nz a da  y d e r r o t a d a  por  el b r i gad i er  O r 
tigosa . en el puer to  d e  Id zar  r a g a , u na  p a r t i d a  facciosa de  30 
h o m b r e s  m a n d a d a  p or  u n  tal A g u i r r e ,  ca usán do le  la p é r 
d ida  d e  2 m u e r t o s  v ar io s  h er id os  y 5 pr i s i on er os ,  c ua t r o  
de  estos oficia ios.

Continuán las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la expo
sición d ir ig id a^  S. M, ia Usina (Q. i)* G.) « ¡aserta 
eu la* Gaceta do 8 de Mayo ú ltim o» con motivo del 
triunfo conseguido en ia tnadrugada del T del 
expresado mes sobre Jos trast-ornadóros del órden 
público.

Sigue ¡a provincia de Teruel 
TERUE L.

Marcos Villero. J a i me  Micolau.
Carlos  Colma.  .Mariano Lacosta.
Miguel Villero. Angel Micolau.
José Micolau.  Valero Micolau Miró.
P e dr o  J u a n  Pi que iv  León Micolau.
Cosme Estove.  Jorge Alcoher.
I ldefonso F e r r e r .  Manuel  Gresa.
R a i m u n d o  Yiíloro. Fél ix Cantai icio Prat .
Fr anc i sco  Celina.  Pal  do mer o del Rey.
Antonio  Bel, Po r  sí y por  los d e m a s  que
J o a q u í n  M o regreso.  no saben  f i rmar,  Fr anc i sco
Cosme Celina y Gil. Se r r ed .
B e r n ar d o  Ger iauc .

BELMONTK.
Agus t ín  Morera.  Quilos Bayod.
Ouiiez Es teban.  Manuel  Marques.
J u a n  Castelló.  Fel iciano Martin.
Fr anc isco  Navar ro .  Manuel  Bayod.
José E st eb an .  J u a n  Pío Figuerola.
Pe d ro  Lo mb ar te .  Gregor io Vida!.
Melchor  Antol in.  Mar iano E s t eb a n  y Valles.
J u a n  Fio Membr udo  y L a -  Rafael  Bosque.

torre.  Franc i sco  Martin.
Joaquín  Membr udo  y Soro. José Búlzn.
José Bayod.  Mar iano Mir.
Hilario Pe rez  y Ramírez .  Matías Es teban .
Baut is ta  Bayod.  José Esteban.
Antonio Cros y Esteban.  José Gargano.
Mariano Mein Grado y Soro. Antonio  Llora.
Matías Gi!. Rafael  Cros.
Miguel Clemente .  Manuel  Marques  y Mir.
Br uno  Membr ado .  Jorge H o m b r a d o /
Joaquín  Bayod.  Ra mó n Gui mera .
Jacinto Vidal.  Ju l ián  Vidal.
R a mó n  Memb rad o y Latorre .  Cosme Agud.
Manuel  Antol in.  Domingo Conchil lo.
J oaquín  Esteban.  Rafael  Figuerola .
Joaquín  Cros. Antonio  Conchi l lo.
Franc i sco  Bayod.  Manuel  Cros.
Cosme Yi l lnnavamer .  Mar t in Bayod.
Fe l ipe Condo.  Manuel  N av ar ro .
P a s cu a l  Villanova.  P e d r o  Mar t in.
Sa lv ad or  Mir. J o a qu í n  Mart in.
R a m ó n  Arb on a.  Manuel  Buisau.
Mar iano Antol in.  Gregor io  Albial .
R a m ón  Antol in.  Antonio  Vi l lanova.
I sidro Gal vez. José N avar ro .
Cosme Vi l lanova.  F r a n c i sc o  Zuri ta .
José Castel lnou.  P as cu a l  Mir.
Fé l ix  Vidal .  A d r i á n  Vidal .
J o aq u ín  Cases,  José  Bayod y Cros.
Mat ías Biusau.  Melchor  Figuerola .
D a mi a n  Mir. Manuel  Vidal .

L A  GINEBROSA.

Fr an c i s co  Ayora .  • Jo aq uí n  Coma.
Miguel Bosque.  P e d r o  Pascual  Margeli .
Constancio Art igas.  Vice nt e  Rives.
José Vi l lanova.  Pascua l  Rebul l ida .
Anton io  Por tales .  Antonio  Coma.
P e d r o  A r r u f a d .  Lorenzo Coma.
Antonio  Re bul l i da .  Fe l ipe  Sanz.
Rafael  Rebul l ida.  Mar iano Vi l lanova y Mir.
Clemente  Rebul l ida .  Antonio  Vi l lanova y Sancho.
Beni to E rn ic as .  Luis  Pal lares .
F r a n c i s co  Vi l lanova.

T O RRE  VELÍLLA.
F r a nc i sc o  Valles.  José  Ruiz.
P a s c u a l  Bosque.  An to nio  Ruiz.
Mar iano  Rebul l ida .  Jo aq uín  Valles.
Eugenio  Rebul l ida .  Domingo Gil.
Marcos Funes .  ¿Marcos" Rebul l ida.
F r an c i sco  Sanz.  José Asen si o.
Antonio  Veüi la .  A n d r é s  Sanz.
Diego Veliila.  J u an  Moreno
P e d r o  Giaés .  T o m a s  Morera.

P E Ñ A R RO YA .
R a mó n  Gil. José Esteve.
Manuel  L om ba r t e .  J oaquín  Gil y Gil.
Ignacio Lator re .  Pe dro  Fél ix  Gu ard .
Mar iano Pal lares .  Fa us t ino  Card ona .
T omas  Ruiz. Antonio Sorai la.
l l a m ó n  Esleve.  J o aq u ín  María T re m p r a d o .
J u a n  Antonio de la T o rr e .  J u a n  Martin.
G asp ar  Gil. S i mó n Ba rber an .
Domingo Pal lares .  R a m ón  de la Torre .
Miguel Gil. J u a n  B a r b e r a n .
Manuel  Box. Miguel Guier .
Baut is ta  Sorai la.  Olegar io Berenguer .
José de  la Torre .  J oa qu ín  Gil y Gi!#

P e d r o  Meseguer.  P e dr o  Gil y Gil.
Manuel  Mesíre.  Valero Gil.
Franc i sco  Sales.

MONROYO.
Joaquín  Sas t ran.  José Icart .
Angel  Meseguer.  Br un o Morera.
Ramoi)  Gil. T om as  Sánchez .
Franc isco  Si1 gura .  José Gil.
José Mora Arr uja t .  Be rn ar d o  F e r r e r .
José Arbiol.  Mar iano Navas .
R a mó n  V u í ’arda .  Marcos AduSl.
Ramón Bieiza. J oaquín  Sa ur a .
José Torres .  Manuel  Ba r be r an .
Cipr iano Fe r re r ,  Ro q ue  Cardona .
Manuel  G i l  P e dr o  An b es Gil.
Manuel  Castro.  Fr anc isco  Mora.

CEBOLLERA.
J u a n  J o s é Á i n e r .  AgOMjn dé I n m o t a s .
F ran c i sco  Gascón.  José  Villoro.
Antonio Gaseen.  Cosme Agud,
Jo,sé Pallares.

YALJUNQXj ERÁ.
José Boodia.  P e d r o  Alegre.
Joaquín  Pez. Amb ro si o  Vicente.
Manuel  Foz. E n r i q u e  Navar ro .
Mariano Alegre.  Rafael  Safon.
Joaquín-Lai lor .  Agus t ín  Safon.
Manuel  Deluque.  Manuel  Pastor.
Domingo Saz. L uc as  Latorre.
Miguel Margeli .  I ldefonso Foz.
J oa qu ín  Ripol.  Miguel Burgués .
Franc isco  Tomas  Alegre.

V AL DEALGORTA.
J u a n  F e r n a n d e z  Hidalgo.  F e r n a n d o  Zapotcr .  
Miguel Molina. F e r m í n  Pina.
Franc i sco  Varte.  Antonio  Eger ique .
J u a n  Antonio Pina.  Car los  F on
Antonio  Colon. Vice nt e  Perez.
Mar iano Espada.  Ignacio Bur gas .
Manuel  Al besa.  Ev ar i s t o  Miro.
Ignacio Pardo.  Dionisio Ruiz.
Cris tóbal  Pina.  José  Pardos .
Luis  Blasco. Manuel  Blasco.
B e r na rd i n o  Pueyo.  J oa q u í n  Blasco.
Fr an c i s co  Pa rd o.  Se b as t i a n  Fus ter .
P e d r o  Es t eb an .  S a l v a d o r  Sanz.
E d u a r d o  Rul l engue .  Se bas t i an  Soler.
José Pu ey o y C e rv er a .  Cosme Perez.
P e d ro  Agui lar .  José  Perez .
José Eger ique .

F ÓRN OLE 3.
Mar iano Y usa.  R a m ó n  Bel.
Fr an c i sco  P e r r e r o .  Miguel Burgués .
Miguel Asanza .  José  Nicolau.
S a l v a d o r  Fon.  F ra nc i sc o  Tor .
Br un o Aragonés .  A m br os io  S e r r an o .
Antonio  Querol .  J u a n  Sancho.
S a l v ad o r  Se r ra L José Ser res .
G e n a r o  Mananta .  B e r n a r d o  Conehel io.
Cr i s tóbal  Gulbe.  Blas Vidals.
Des ide r io  Figols.  Anton io  Fo r r e r o .
R a i m u n d o  Bayot .  Antonio  Foz.
P e d r o  Aznar .  R a m ó n  Ser r es .
R a m ó n  Ser r es .  Valero  Foz.
F r an c i sco  A bella.  José  Card on a.

^Manuel  Sancho .  Cr i s tóbal  Ser r es .
T ORRECILLA.

Miguel  Sancho .  Pió Seuli .
Pa blo  Mart ínez.  Manuel  Gascón.
P e d r o  Antonio  Fon.

ALCAÑIZ.
Fel ipe  Agua do  y Jalor .  Mar iano Dalmao.
Domingo L a r r a d .  J a i m e  Cases.
Justo López Girón.  J o aq u í n  Socada.
José Zavala.  J oaquín  Coucheno.
Pab lo  Meseguer .  Miguel d e  Ú r q u i z u /

MAS DE LAS MATAS.
G e n a r o  Moliner.  P a sc ua l  Mir.
Jul io Oliete.  Pa blo  Bal lestero.
J o aq u ín  Anue ia .  Pab l o Caslañer .
J u a n  Caslañer .  J o aq u í n  Royo.
L eo na r do  Lamiel .  R a m ó n  Rayad.
R a m ó n  Fel iu.  Manuel  Royo.
Manuel  Mata. B e r n a r d o  Á !bolate.
P e d r o  Se r r an o,  Juan  Agui lar .
R a m ó n  Royo.  Antoni o Agui lar .
J u a n  Soler.  P e dr o  López.
P e d r o  Capil la.  Eieuter io Brus.
P e d r o  Añon.  R a m ón  López.
Estanis l ao  S e r r a no .  Fr an ci sco  Sancho.
Pió S er ran o.  J u a n  Sancho.  -
Antonio  Burr ie l .  Simón Serrano .
J u a n  Bur r ie l .  Antonio  Soler.
T o ma s  Costea.  Jul io Orietc.
Jo aq uín  Soler .  Antonio Burr ie l .
T o m a s  Perez.  Teodoro Ser r ano .
P e d r o  Se r r an o.  T o ma s  Añon.
Lorenzo Zuri ta .  José Añon.
R a m ó n  AsiaI.  Fel ipe Ar rengod .
José Concel .  J u a n  S e r r an o .
Antonio  Coscell i r,  J u an  López.
José Aguar .  Jul io Oriete.

(Se continuará.)
T ORRE  DEL COMPTE.

Vicente  F e r r e r .  Fel ipe T imo ned a.
B e r n a r d o  Her re r a .  Antonio Micolau.
Nicolás García.  R a i m u n d o  Monscrrat .
B e r n a r d o  Puyo.  Manuel  Puia.
J oa qu í n  Bengos.  Jo aq uí n  Gil.
Pa s cu a l  Celma.  Fe l ipe  Bengos.
Lino Ripoll Silvestre Monscrrat.

Be r n a r d o  Bengos.  B e r n a r d o  Valle.
Benou Inza.  José Bengos.
Fr anc i sco  Puia.  * Miguel Muied.
B e rn a r d o  Monser ra t .  J u a n  C e r v e r ,
R a m ó n  Bengos.

FOZCALANDA.
P e d ro  Costea.  P e d ro  Aznar .
Manuel  Sancho .  F r an c i sco  Guión.
Mar iano Mar t in.  J a i m e  Be eje.
Mart in H e r ná n de z .  R a m ó n Coutei .
José Bosque.  Manuel  Soro.
Vicente  Ca r r e r a .  Manuel  d e  la Maza.
Antonio Berve.  Manuel  Sanz. .
Bles Lorenzo.  José F ue n t e s .
Manuel  Moliner.  Antonio  Pe ra l t a .

BORDON.
.h iaqum  Mor. v  B las R ovo.
Afrtonip Bfodit i .  ^ F r a n c i s c o L ó p e z .
José Gal ludo.  P e d r o  Ju s i e r  o.
R a mó n Davéleu ,  Fe l ipe  Gbfcn.
Juan Navarro!. ; . ; Félix  E m p e r a d o r /  '
Manileí So r  r ibas .  Peí  ¡pe Gbftn.
Lorenzo AsenSÍo.  ; F f a n e k c o  Cortes .
Bruno Valero.  : José E j o r q u e  y Cásteí .
L a mb e r t o  Gr iñón .  Marcos Obon.
José E ja r q i i e  v Sanz.  Fr an c i sco  Lee ha y Trul l cnque .
Luis  Membr ado .  J a i m e Ejai ’q ue .
Antonio  López. An to ni o  Lecha .
F ru ct uo so  Soler.  Blas Sanz.
J a i me  Cortés.  F r an c i sco  Lat iguera .
J oa qu í n  Oban .  Manuel  Lecha.
Fr anc isco  E j a r q u e  y Obou.

P o r  los q u e  no s a b e n  f i rm a r  L a m b e r t o  Gr iñ ón .
ANDORRA.

José Monzon. . Fe l ipe  Garc ía .
T o ma s  Perez.  Fel ipe Cortés.
Fel ipe Alloza. Cosme Franco.
Vale r i ano  Perez .  Cr i s tóbal  Callizo.
Is idro Alguezar .  J o aq u in  Du ran za .
Manuel  Cíereales.  Jo aq u in  Vicente.
Rafael  Alguezar.  P e d r o  Viedat .
Mar iano Á da n.  Nicolás Arcala.
José Fuentes .  Valero  Quilez.
J u a n  Arc aine ,  F r an ci sco  Núñez .
Antonio  Telto.  J u a n  Fr an c i sco  Gómez.
Miguel G ra u .  J u an  José Ca mi les .
Mar iano Mart ínez.  Vicente  García ,
Fe l i c i ano Lator re .  Antonio  Perez.
Atanas io  Escui r .

M1RAMBEL.
José Anton io  Royo.

LUCO DE BORDON.
Si mó n Blanco.  J u a n  Sanz.
Jorge F e r r e r .  Miguel Evangel i s ta .
J u a n  Blanco y Llop.  J u a n  Blasco y Jul ián.
Ignacio Gi!. Manuel  Blasco.
José Cano.  Miguel E s p a d a .
J u a n  Fel ipo.  Mar iano Carvó.
Mar iano Fel ipo.  T o m as  Agui lar .
Manuel  Esp inosa .  Mar iano  Blasco.
J u a n  Blasco. José Martí.
Fr an c i sco  Sancho .  Miguel Escorigucla.
José Blasco.  Jo aq u in  Gr iñón.

CODONERO.
J u a n  Antonio  Berne.  Mar iano Francisco .
P e d ro  Molins. Mar iano  Tomas.
Valero Sanz.  Antonio Larras .
Mar iano Bario! í. Fr anc isco  Pal lares .
Be r n a r d o  Royo. Antonio  A l c o r v e r  y G ra u .
Ra mó n Molino. F r an c i s co  Yaci .
P e d ro  Paricis .  Pa scua l  Molins.
Fr anc i sco  Molins. Manuel  Margeli .
Manuel  Seras .  Mar iano Royo.
Antonio Casanova .  J oaquin  Paricio.
Antonio  Caes.  J oaquín  Ce r ve ra .
Valero Royo. B e rn a r d o  Bosque,
José Molins. Miguel Agud.
B e r n a r d o  Molins. Pablo-Zofor.es.
J oa qu in  Fox.  Manuel  Molins.
José  Cases.  Joaquin  Merafil.

CAÑADA DE BERIC.
R a mó n  Ruiz. Lorenzo Miguel.
Ju an  José Valles.  Mar iano Martin.
G er ón i mo  Mir. Diego Miguel.
Jorge Gil. Manuel  Ciprés .
F r an c i sco  Se rrano!  Fel ipe Ciprés.
José Celma.  Ju an  José Mart in.  .
Rafael Sor iano.  Gusebio E m p e r a d o r ,
P e d ro  Ciprés.  Antonio  Mart in.
Manuel  Valles.  G er ón i mo  Ciprés .
J u a n  Antonio  Tab ón .  Cr i s tóbal  Se rr an o.  •

AGUAV1VA.
Pió Margeli .  Baut is ta  Fu s t e r .
Agus t ín  Margeli.  Ju an  Balaye.
Antonio Atavel la ,  Pa scu a!  Vidal.
Agus t ín  Her rera .  Seb as t i an  Segura.
Fr anc i sco  Yusa* Mat ías Bernuz.
J oaquin  Vidal .  F r an c i sco  Maselio.
Manuel  Fondos .  Jo aq u in  Cortes.
José Margeli .  Fr anc i sco  Ciner .
Diego Fardo.  Manuel  Vidal .
Manuel  Tal lada.  J u a n  Margeli ;
Si lves t re Relave.  Fr anc isco  Miguel.
J oaq ui n  Fanlo.  J oaquin  Moliner.
Ra mó n  Mart ín.  Mar iano  Portóles.
Ju an  Relave.  Beni to Moliner.
F r anc i sco  An dr és .  F r an c i s co  B é r n a r d .
Manuel  Vidal .  Lorenzo Her re r o .
Mar iano Margeli .  José Ciprés .
Pedro  Bórraz.  Va le ro  Bo rra ch ín a.
T omas  Valero.  J u a n  Baut i s ta  Ocou,
Ramón Relave. Manuel Jorque,



j océ Asuilar. ' Francisco Tallada.
José Celina. Jairné Allavella.
Juan Relave. Ramón Moliner.

GASTELSERAS.

Juan Ferrer.  Joaquín Rebullida.
León Salvador. T íburcio  Vallés.
Nicolás Fuentes  Bravo. Domingo Lop.
Ramón Blasco. C lemente Aguilar.
Videro Salvador. Lamberto Domeñe.
José Aragonés. Teodoro Obered.
Antonio Lasarte. Gerónimo Gerona.
Manuel Soüva. Miguel Torrecilla.
José Salvador. Silvestre Vida!.
Valentín Aseñsio. Joaquín MagallOn.
Joaquín Royo. Manuel Marco.
Ramón Lomera. Mariano Valero.

fManuel Salvador. Joaquín Domeñé.

RAFALES.

Rafael Bel. Valero Blasco.
José Serret. Gregorio Arbiol.
Juan Rarnon del Mar. Mariano Zavala.
Juan Ramas Blane¿ Isidro Alvesa.
Rafael Angles. Ramón Alvesa.
Antonio Guaslilla. Francisco Peris.
Rafael Alvesa. Agustín Gil.
Mariano Cazaría. Antonio Angles.
Miguel Vida!. Tomas Vicente.
Joaquín Gornez. Manuel Alvesa.
Mariano Gómez. A ndrés Angles.
Manuel Abas. Manuel Antolin.
Rafael Zavala. Jaime Bosque.
Félix Zavala Pedro  Alvesa.
Francisco Angles. Manuel Zavala.
Antonio Blan. Francisco Blane.
Lorenzo Antolin. Rafael Vidal.
Pedro Alvesa. Lorenzo Gisbert.
José Gil. Ildefonso Antolin.
Juan Manuel del Mar. Francisco Antolin.
Jaime Bel. Narciso González.
Valero Villar. Francisco .1 arque.
Rafael Alvesa. Rafael Serrat.
Bartolomé Cazaría. Miguel Angles.
Rafael Inza. Miguel Nicolao.
Mariano Cuartilles. Custodio Zavala.
Lúeas Percil. Eusebio Zavala.
Manuel Celma. José Peris.
Miguel Morera. Manuel Va lis.
Mariano Antolin. Juan  Angles.
Ramón Zavala. Benito Palau.
Joaquín Grau. Francisco Galindo.
Ramón Bosque. Rafael Forrero.
Rafael Pallares. Mariano Portales.
Estéban González. Francisco Deltnar.
Joaquín Grau. N. Navarro.
Francisco Maner. Daniel Vicente.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE JAEN.

Lisia de las fincas nacionales que existen para poner 
en venta en cada uno de los pueblos de esta pro
vincia.

PARTIDO DE ANDUJAR.

A ndujar.

S olar ,  calle del Artillero, núm. 27, procedente  de m ín i
mos de la Victoria de A ad u ja r :  no produce ren ta  alguna.

Otro, calle A ncha ,  procedente  de idem : no produce r e n 
ta alguna.

Dos idem , calle del A rti l le ro ,  procedente  de idem : no 
p roduce renta  alguna.

Casa, calle del Horno, procedente  de los tr initarios de 
A n d u ja r ,  renta anual 132 rs.

Casa, calle de! Artillero , núm. 19 , procedente  de la obra 
pia de D. P. Ruiz en San Bartolomé de A n d u ja r ,  renta 
anual 264 rs.

Otra ,  calle Meloneras, núm. 19, p rocedente  de idem, 
renta  anual 218 rs.

O tra ,  calle de Collados, p rocedente  de la obra pía de 
Doña Clara Verdejo en A n d u ja r ,  renta anual 330 rs.

O tra ,  calle de Sancho S errano ,  procedente  de idem, 
renta anual, 473 rs.

Otra ju n to  al Buen Suceso, p rocedente  de id e m ,  renta 
anual 225 rs.

Erm ita  nom brada del Buen Suceso, p rocedente  de idem: 
se halla cerrada.

S o la r ,  calle del Dulce Jesús, p rocedente  de la .cofradía  
del Santísimo en Santa María de A n d u ja r :  no p roduce  re n 
ta alguna.

E rm ita  del Rosario en S ierranvorena, p rocedente  de la 
cofradía de la \  ir gen de la Cabeza de A ndu jar  : a rru inada .

Casa, calle Magdalena, procedente  de la fábrica antigua 
Cíe A n d u ja r ,  renta anual 193 rs. "

Casa, calle Meloneras, procedente  de la obra pia de B ar
tolomé Perez Guzraan de A n d u ja r ,  renta  anual 368 rs.

f s,a ’ ca^ e (*e íos Hornos, p rocedente  de id e m , renta 
anual 187 rs. 5

Casa , calle-de la E ncarnac ión ,  precedente  de idem , r e n 
ta anual 407 rs. 1

Casa, calle de Villegas, p rocedente  de idem, ren ta  anuai 
u4o rs,

^.as0a > ca^ e ^ an L ázaro , procedente  de idem , rente 
anua l 330 rs. ’
a . ^ a s a J ca ^ e N u eva ,  procedente  de id e m ,  ren ta  anua 
245 rs.

onA^aSa ’ ca^ e ^ u e v a > procedente  de id e m ,  ren ta  anua 200 rs.
Casa, calle A n cha ,  procedente  de id e m , ren ta  anua 

308 rs. 1

•Í67^r08? ^  Arroyo , procedente ele idem, r. nía anua

C asa , callejuela do las M onjas , procedente de Id e m ,  r e n 
ta anual 275 rs.

Casa, calle de Gitanos, procedente de la cofradía de Je 
sús Nazareno de A n d u ja r ,  renta  anual 99 rs.

Casa , calle de la Magdalena, procedente de la cofradía 
del Santísimo en Sau Bartolomé de A n d u ja r : renta  anual 
290 rs.

Casa, calle de N av a r ro s ,  núm. 13, procedente del pa tro
nato de Diego Miguel Calderón de A ndujar ,  ren ta  anual 440 
reales.

Ermita de San Amancio , ex tram uros  , procedente  _de 
la h e rm an d a d  de San Amancio en San Bartolomé de A n du 
j a r :  cerrada  y sin producir.

C asa ,  calle de la Magdalena, núm. 21 . procedente  de 
Ánimas de San Francisco de A n d u ja r , renta anual 218 rs.

Casa , calle. N uev a ,  núm. 11 , procedente de idem , r e n 
ta anual 200 rs.

Casa , calle N ueva, núm. 20, procedente de idem, renta 
anual 110 rs.

C asa ,  calle de la Magdalena, núm. 30 ,  procedente de la 
herm an dad  de la Humildad de Andujar, ren ta  anual 323 rs.

Casa , calle de Pabliilos, procedente de la herm andad  
de la Veracruz de A n d u ja r ,  ren ta  anual 65 rs.

Casa, calle del A rpe ,  procedente de Jesús N azareno.en  
Sau Miguel de A ndu jar ,  renta  anual 280 rs.

FINC AS RU S T ICA S .

Haza de 7 fanegas y 8 celemines, procedente  de mínimos 
de la Victoria de A ndu jar  , ren ta  anual 50 rs.

Olivar de 60 pies en la dehesa del N aran jo , procedente  
de id em , renta anual 100 rs.

Otro idem de 23 pies en Tamajoso, procedente  de idem, 
renta  anual 70 rs.

Solar, calle de San J u a n ,  procedente de tr initarios de 
A nd u ja r ,  ren ta  anual 4 rs.

Otro, co rredera  de San Bartolomé, procedente  de idem: 
desconocido

Posada de colmenas en S ierramorena , procedente de 
descalzos de A n d u ja r ,  renta  anual 50 r s . : está perdida.

Dos olivares en la Alamedilla, procedentes de tr initarios 
de Jaén: está perd ida  desde la incautación.

Haza de 9 fanegas y 6 celemines en el carril de la Vi
caría ,  procedente de la obra pía de Doña Clara Verdejo en 
San Bartolomé de A n d u ja r ,  renta  anual 90 rs.

Otra de 9 fanegas y 6 celemines en el Viso de Arjona, 
p rocedente  de id em , renta  anual 90 rs.

.Olivar de 21 pies en la Vega, procedente  de idem , renta 
anual 30 rs.

Corralón junto al Buen Suceso, procedente  d e . id em , r e n 
ta anual 8 rs.

Hafca de 10 fanegas en los Barrios, procedente  de la 
obra pía de Bartolomé Tirado en A n d u ja r ,  renta  anual i 00 
reales.

Olivar en Santo Domingo, procedente de la obra pía de 
los Sres. Morillas de A n du ja r ,  renta  anual 20 rs.

Haza cerrillo del Viento , p rocedente  de la cofradía de 
nuestra  Señora del Buen Suceso de A n d u ja r ,  renta  anuai 
12 rs.

Olivar de 100 pies , camino de Jandula , p rocedente  de 
la capellanía del licenciado B ernardo P. del Caño de A n d u 
j a r ,  rec ta  anual í 00 rs.: vacante hace mucho tiempo.

Otro dé 50 olivos en el mismo sitio, procedente  de idem, 
renta  anual 50 r s . : vacante hace mucho tiempo.

Otro do 23 matas en Mencaliz, procedente de la capella
nía de María Perez N avarre te  de Santa María , renta  anual 
40 r s . : vacante  hace mucho tiempo.

Otro en Pasleíejos, procedente  de la obra pia de Doña 
Ana Parrilla  en Santiago de A n d u ja r ,  renta  anual 600 rs.

Haza de un celemín en las Peñue lus ,  procedente de la 
obra pia de D. Esteban' de Quesada en A n d u j a r , renta  
anual 30 rs.

Solar ,  calle de C aldedueñas , procedente  de A nimas de 
Santiago de A n d u ja r ,  renta  anual 16. rs.: vacante hace 
mucho tiempo.

Olivar de 50 pies en V a ld e v a ra s , p recedente  de idem, 
renta  anual 50 rs.

Otro de 15 pies en el arroyo do la C ulebra , procedente 
de Ánimas de San Bartolomé de A ndujar  , renía anual 15 rs.

FINC AS URBANAS.

Arjona.

Una tercera parte  de casa en la calle del Castillo, p ro 
cedente  del maestrago de Porcuna : se halla c e n a d a .

FINCAS RU STICA S.

Haza de una fanega al sitio viejo de Arjona, procedente 
de los tr initarios de Jaén ,  renta anual 24 rs.

Olivar de 6G pies en Cabeza de Lobo, procedente de 
| Animas de San Martin de Arjona, renta anual ¿3 rs.
| Otro de 23 matas a! sitio de la C u ad ra ,  procedente-de 
j idem , renta anual 23 rs.
i Otro de 17 pies en Cuesta Molla na , procedente  de idem,
I renía anual \7  rs.
| Erial en la fuente de la Peí d i z , procedente  de idem, 
i renta  anual 20 rs.

Olivar de 6 pies, arroyo del Botillo, procedente de la 
cofradía del Santísimo de San Juan de J a é n ,  renta anual 
30 rs.

Otro en la cañada del Santísimo , p rocedente  del caudal 
del santís im o de Jaén , renta anual 700 is.

Otro en Cañada de Rodrigo S o to , procedente  de idem, 
renta  anual 700 rs.

Otro en el Molino nuevo , procedente  de id e rn , renta  
j anual 700 rs.
j Otro en la Caler uela, procedente de id em , renta  anual 
í 700 rs.

Otro en la Juncada del P r a d o , procedente  de idem, r e n -  
| la anual 700 rs.

Giro en el mismo sitio, procedente de id em , renta anual 
¡ 700 rs.

Otro en el dicho s i t io , procedente de idem renta anual
i 700 rs.

Otro en Cabeza deLLobo, p rocedente  de idem , renta  
. anual 700 rs.

Haza en T a rab i ta ,  p rocedente  de idem , renta  anual 50 
reales.

Olivar en la cañada del Chifle, procedente de Santos de 
i Jaén, renta anual 187 rs,

Otro en el mismo sitio, p rocedente  de i d e m , renta anual?
187 rs.

Haza de 3 fanegas, en las H igueruc las , procedente  de 
Animas de San Juan de J a é n ,  renta  anual 60 rs.

Olivar con 100 pies en Cañada honda , y otro de 40 pies, 
en el cerro de la Cruz, p rocedentes  de idem , renta  anual: 
100 rs.

Estacar de 8 pies en el Pedregal ,  p rocedente  de idem, 
rent¿i anual 8 rs.

Olivar de 43 matas en el rincón de Vene gas, procedente  
del Santísimo de Arjonilla , renta anual 44 rs.

Otro de 63 pies en la Peñuela , p rocedente  de  id em , ren* 
ia  anual 6o rs.

Otro do 135 pies en el Salt i l lo . procedente  de idem , r e n 
ta anual 141 rs.

Otro de 49 pies en id e m ,  procedente de i d e m , ren ta  
anual 50 rs.

Otro de 33 olivas en id e m , procedente de idem , ren ta  
anual 34 rs.

Otro de 50 olivas en Cabezas de Silos, procedente de 
idem , renta  anual 51 rs.

ü íro  de I 40 olivos en Alcocer,  procedente de la e rm i
ta de Arjonilla , renta anual 200 rs.

Haza de 5 celemines eu el Marin , procedente de la co
fradía de nuestra  señora de los Reyes de Arjonilla, renta  
anuai 20 rs.

Olivar de 42 matas en la V ered a ,  procedente  de San ta  
Cruz de A rjonilla ,  renta anuai 40 rs.

Otro de 173 pies a! sitio de la Rueda-, procedente  de Je 
sús Nazareno de A rjo n i l la , renta anual 203 rs.

Otro de 90 pies en la senda de la Enc ina ,  procedente  
de idem , renta  anual 105 rs.

Olivar de 85 pies en arroyo Ballesteros, procedente  dé  
idem , renta anual 100 rs.

Otro de 45 pies, cañada de la C a n i l la , p rocedente  dó 
idem , renta  anual 53 rs.

Otro de 20 pies en Pozo do la Yegua , procedente  de 
San Antonio de San Ju an  de Arjoua, renta  anual 20 rs.

FU tC AS URBANAS.

Arjonilla.
Casa, calle A n n o n a , procedente del Santísimo de A r jo 

nilla : ruinosa y no produce.
Casa , calle idem , procedente de la cofradía de 1  ̂Con

cepción de Arjonilla, renta  anual 225 rs.
Casa, calle Alta, procedente de la cofradía de Santa

Cruz de Arjonilla , renta anual 55 rs.
Casa, calle del Castillo, procedente de la cofradía del 

Rosario de Arjonilla , ren ta  anual 300 rs.
Casa, calle de Santa A n a ,  procedente de la cofradía del 

Rosario de Arjonilla , renta  anual 60 rs.
Solar , calle A l ta , procedente de la cofradía de la Sole

d ad  de Arjonilla: no produce.
Casa , calle Armona , procedente de Animas de Arjoni

lla , renta  anual 220 rs.

FINC AS RU STICA S.

Olivar de 10 pies al sitio de los Angeles, procedente  de 
mínimos de la Victoria de A ndu jar ,  ren ta  anual 40 rs.

Otro de 31 pies en la senda de la E n c in a ,  p rocedente  
de San Francisco de Arjonilla , ren ta  anual 30 rs.

' Otro de 58 pies llamado T a b a s c o , p rocedente  de idem, 
ren ta  anual 60 rs.

liaza de 5 celemines ju n to  al molino del m arques  del 
C ontadero , p rocedente  de idem , renta  anual 45 r s . : p e r 
dida.

Otra de 18 celemines camino de Lopera, procedente  de 
id em , renta anual 180 rs.

Otra de 32 celemines cañada de las H u er ta s ,  p rocedente  
de idem , renta anual 167 rs.

Otra de 40 fanegas camino de ia Aceña, procedente  de 
id em , renta  anual 800 rs.: vacante mucho tiempo.

Otra de 2 fanegas y 6 celemines en la S apera ,  p roced en 
te de idem , renta anual 25 rs.

Viña de media aranzada  en Coquijo, procedente  de Maes
trazgos: está perdida.

Haza al sirio de Amarguillo, procedente  de la obra pia do 
Doña María lllescas en Santiago, ren ta  anual 50 rs.

Otra de 36 fanegas en Santa E lena, p rocedente  de A ni
mas de Santiago de A n d u ja r ,  renta anual 300 rs.

Olivar de 8! pies en la Asperilla , procedente del San tí
simo de Arjonilla, ren ta  anual 84 rs.

Otro de 37 pies en el mismo sitio, p rocedente  de idem, 
ren ta  anual 38 rs.

Otro de 39 pies camino del Puente ,  p rocedente  de idem, 
ren ta  anual 60 rs.

Otro de 44 pies, pasada del molino de Monloro. p roce 
dente  de id em , renta  anual 45 rs.

Otro de 11 pies en la calzada del camino de Lopera, p ro 
cedente  de id em , ren ta  anual 12 rs.

Otro de 50 pies eu Zamarril la , p rocedente  de idem, r e n 
ta anual 51 rs.

Otro de 30 pies en el mismo sitio, procedente de idem, 
ren ta  anual 31 rs.

Otro de 99 pies en idem , procedente  do id em , renta  
anual 102 rs.

Otro de 39 pies en camino de Porcuna , procedente  de 
id e m , renta  anual 40 rs.

Otro de 23 pies en V a ld e rram as ,  procedente  de idem, 
renta anua l 24 rs.

Otro do 64 pies en idem , procedente  de idem , renta 
anual 66 rs.

Otro de 64 pies en id e m , procedente  de i d e m , ren ta  
anual 66 rs.

Otro de 137 pies en id em , procedente de íd e m ,  ren ta  
anual 142 rs.

Otro de 201 pies en Chinchina, procedente de idem, r e n - ’ 
ta anual 208 rs.

Otro de 23 pies en Pozuelo, procedente d e . id e m ,  ren ta  
anual 24 rs.

Otro de 59 pies en i d e m , procedente de idem  , ren ta  
anual 60 rs.

Otro de 81 pies en id e m ,  procedente de id e m ,  ren ta  
anua l  83 rs.

Otro de 11 pies en Cabeza del Monte , p rocedente  de 
id e m ,  renta  anual 12 rs.

Otro de 40 pies en la A g r i l l a , procedente  de  idem, 
ren ta  anual 41 rs.

Haza de 10 fanegas en Pozo M armolejo, procedente de 
idem , renta anual 265 rs,



Gira  de  8 fanegas en dicho sitio. procedente  de  i d e m , 1
ver. la anual 95 r e  . .O tra do 4 fanegas en e! mismo sitio, p roceden te  de
\d c !. ' , renta anual 45 rs.On*:; de una fanega en las E sc a í iu e la s , p roceden te  de
ble oí , ren ta  anual 12 rs.I b e r io  de dos coárteles en San C r is tó b a l , p roceden te  de 
ideen , ren ta  anual 2 rs. y 17 mrs.

Viña de media aranzada en Coquijo , p roceden te  de  ídem,
ren ta  anual  25 rs.Olivar de 20 pies en la senda de la E n c in a ,  proceden te  
de  erm itas  de la fábrica de  Arjonilla,  ren ta  an ua l  48 rs.

Otro de 33 pies camino de L opera ,  p roceden te  de idem, 
ren ta  anual 78 rs.

Otro de 126 pies en senda  de la E n c in a ,  p rocedente  de 
i d e m ,  renta anual 140 rs.

liaza de 3 fanegas y 3 celemines en la Sap era ,  p roce
dente  de idem , renta anual 40 rs.

Otra de  10 celemines camino de A r jon a ,  p rocedente de 
idem , renta  anual 50 rs.

Otra de  10 celemines en Cerro V e n c ía te , procedente  de 
idem , r en ta  anual 50 rs. .

Viña de 4v a ranzadas  en Coquijo, procedente de ídem, 
ren ta  anual 25 rs.Olivar de  110 matas en los Algarrobos, p rocedente  de 
nuestra  Señora de la Concepción de  A r jon il la , ren ta  anual 
30 rs.Otro de 37 pies cañada de Pedro  Diaz, procedente  de 
id e m ,  renta anual 37 rs.

Otro de 25 pies t ie rra  calma camino del P u e n te ,  proce
den te  de idem , ren ta  anual 30 rs.

Huerto de 2 celemines y un  cuartillo, P ilar  de Arjonilla, 
proceden te  de id e m ,  ren ta  an ua l  16 rs.

Olivar de 18 matas en E scañue la ,  p roceden te  de la co
fradía de nuestra  Señora de los Reyes de A rjon il la , renta  
anual  65 rs.Haza de 2 fanegas y media en el arroyo de Arjonilla,  
proceden te  de la cofradía de  nu e s tra  Señora del Cármen de 
A rjon illa ,  renta  an u a l  50 rs.

Huerto de 2 celemines en el R u e d o , procedente  de idem, 
renta  an u a l ,  10 rs.

Olivar de 20 pies en Prado  Porta le s ,  procedente de la 
capellanía de Doña María Ruiz, fábrica de Arjonilla, renta 
anual  26 rs.Otro de 140 pies en la cañada Pedro Diaz, p ro ce den 
te de la cofradía del Rosario de Arjonilla ,  renta  anual 568 
reales.Otro de 33 pies en senda de la E n c in a ,  procedente  de 
id e m .  renta anual 90 rs.: vacante mucho tiempo. *

Otro de 1 1 pies en Grilleros, procedente  de id em ,  renta 
anual  70 rs.

Otro de 52 pies en Cerro-gordo,  procedente  de idem, 
ren ta  anual 60 rs.

Otro de 22 pies en el Arca de las A n im as ,  p rocedente  
de idem , renta anual 40 rs.

Viña de media cuarta  en H ontanar,  p rocedente  de idem, 
renta  anual 10 rs.

Otra de media aranzada en Coquijo, procedente  de idem, 
renta  anual 30 rs.

Otra de una aranzada en senda Mario, proceden te  de 
idem , renta anual 20 rs.

Otra de media aranzada callejón de  los Morrones, p ro 
c e d e r á  de idem , renta  anual 30 rs.

Olivar de 40 pies en senda Grilleros, p roceden te  de la 
h e rm a n d a d  do Animas de Arjon illa ,  ren ta  anua l  86 rs.

Otro de* 4 06 pies en Senda de la Encina  , p roceden te  de  
id e m ,  renta anual 100 rs.

Otro do 36 pies cu los H ig u era le s , p roceden te  de idem, 
ren ta  anual 33 is.

Otro de 20 pies en M orisco , p roceden te  de idem , ren ta  
an ua l  18 rs.

liaza de 6 celemines en San C ris tóbal,  p roceden te  de 
id e m ,  renta anua! 48 rs.

Otra de 6 celemines camino de Arjona , p roceden te  de 
idem , renta anual 30 rs.

Orna de 5 fanegas y 3 celemines en t i  cerro  del A lm en
d r o .  proceden te  de í d e m , renta  anual 80 rs.

Huerto de un celemín en el Cerril lo ,  p roceden te  de idem, 
renui anual ¿1 rs. ,

liaza de una fanega y 3 celemines en el caliejon Mor
rones .  procedente  de idern, renta  anual 9 rs.

ILrza de tres cuartas  , camino de Arjona , p rocedente  de 
íd e m ,  renta anual 20 r s . : vacante  mucho tiempo.

Otra de la misma cab ida  en A lberconc il lo , p rocedente  
ce  idem . renta  anual 20 rs.

Otra de. media aranzada  en los Ayozos, procedente  de 
id e m ,  renta  anual  14- rs.

Otra de una  cuarta  caliejon de los Morrones, procedente  
de Santa Lucía de Arjon illa ,  renta  anual 20 rs.

Otra de 10 celemines en el Ruedo de Arjona,  p ro ced en 
te de nuestra  Señora de la Cabeza do Arjonilla,  ren ta  anual  
60 rs.

Olivar de 48 pies en la C uestezuela , procedente  de idem, 
ren ta  anual 36 rs.

Otro de 32 pies cañada de los Ayozos, procedente  de la 
cofradía del Rosario d r  A r jo n a ,  renta  anual  105 rs.

ANUNCIOS OFICIALES

No habiendo  sido ap ro b ad o  el rem ate  celebrado el 8 del 
actual pa ra  la adquisición de 267 resm as de papel blanco 
q u e  se necesitan en el ministerio de la Gobernación del 
R e ino ,  se verificará en el mismo nueva subasta  el p róxi
mo jueves  13 á las doce de la m a ñana  con arreglo al p lie
go de condiciones rectificado, que  estará de manifiesto d e s 
de el dia de hoy en la dirección de  presupuestos de dicho 
m inisterio , qu e  se halla establecido en la casa de Correos.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
I)F. LA PR OVINCIA DE MADRID.

Conforme á lo m andado en el articulo 11 del Real d e 
creto de 21 de Junio úl t im o , la adm inis trac ión  lia ex ten d i
do ya los avisos para  todos los sugetos que deben concur
r i r  á satisfacer en la comisión del Banco de esta capital 
las cuotas que Ies h an  correspondido aqui en el anticipo

forzoso reintegrable de cien millones de reales decretauo 
por S. M.Dichos avisos, q ue  llevan la fecha de 13 del ac tual,  se 
d is tr ibu irán  inm edia tam en te ,  y el que no comparezca á s a 
tisfacer el señalamiento que se le ha hecho dentro  de los 10 
dias que median hasta el 23 del que rige,  q u e a a rá  después 
obligado á en tregar su cuota al recaudador  de contribucio
nes D. Victoriano de  la Cuesta ,  con el recargo del 2 por 100 
q ue  previene  el artícu lo 12 de dicho Real decreto.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento; y 
que  si acaeciese, lo que  no es de e sp e ra r ,  qu e  algún con
tr ibuyen te  deje de  rec ib ir  el aviso de la administración, 
puede concurrir  á reclamarlo de la misma antes del re fe r i
do dia 23 ,  teniendo presente  que los sugetos comprendidos 
en el reparto  son todos aquellos que  pagan de 600 rs. a r r i 
ba en esta capital por cuotas de las dos contribuciones de 
inm uebles  y subsidio un id as ,  ó por una sola.

Madrid 8 de Julio de 1848.— Eusebio López Marin.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta dirección general ha señalado el dia 5 de Agosto 

próximo á las doce de su mañana en el local que  ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija para el segundo remate del arr iendo  del p o r 
tazgo de las Ventas del Espíritu Santo, con su in te rvención 
del puente de Viveros, situado en la carre te ro  de esta cor
te á Zaragoza, por el tiempo de dos años y la can tidad  m e 
nor admisible de doscientos cuaren ta  y dos mil seiscientos 
cincuenta y cinco reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as se hallarán de m a 
nifiesto en la portería del expresado ministerio; ad v ir t iendo  
que en cumplimiento de lo prevenido por la Real o rden  
de 26 de Enero  ú ltimo, acto seguido de ce lebrarse  el r e m a 
te indicado se ab r i rá  otro condicional, bajo la c a n t id ad  que  
se ofrezca por cualquiera de los licitadores p resen te s ,  para 
el caso en que se tuv ie re  por conveniente  ex im ir  del pago 
de derechos al carbón vejetal que se pase por dicho p o r 
tazgo con dirección ó esta corte.

Madrid 30 de Junio dé 1 8 4 8 — El su bd irec to r ,  Francisco 
B arra.

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de Agosto 
próximo á las doce de su m añ an a  en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y O bras  públicas  en la 
calle de Torija. y en la provincia de Lugo an te  el Sr. Jefe 
político, para  el segundo rem ate  del arr iend o  del portazgo 
de Cerezal,  situado en la ca rre te ra  de Madrid á la Coruña. 
por el tiempo de dos años y can t id ad  m enor adm isib le  dé 
cuarenta  y tres mil trescientos setenta reales en cada uno.

Las condiciones, a ranceles  y d em as  es ta rán  de manifies
to en la portería  de dicho ministerio y en la secre ta ría  dei 
expresado gobierno político.

Madrid 30 de Junio  de 1848.==E1 su bd irec to r ,  Francisco 
Barra.

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de Agosto 
próxim o ó las doce de su m a ñ an a  en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y  Obras públicas  en la 
calle de T orija ,  y en la provincia cíe G u ada la ja ra  an te  el 
Sr. Jefe político, pa ra  el segundo rem ate  del a r r ien d o  del 
portazgo de Alcolea del P in a r ,  situado en la ca rre te ra  ge
nera l de Madrid á Zaragoza, por el t iempo de dos años y la 
can t idad  m enor admisib le de cuaren ta  y ocho mil reales en 
cada uno.

Las condiciones, aranceles  y dem as  es ta rán  de manifies
to en  la porter ía  de dicho m inisterio  y en la secreta ría  del 
expresado gobierno político; a d v in ie n d o  que en cum pli
miento de lo prevenido  por la Real orden de 26 de Enero  
último , acto seguido de ce lebrarse  el rem ate indicado se 
a b r i r á  otro condicional,  bajo la can tidad  que se ofrezca por 
cualquiera  de los licitadores p resen te s ,  para  el caso en que 
se tuv ie re  por  conveniente ex im ir  dei pago de derechos al 
ca rbón  vejetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte.

Madrid 30 de Junio de 1848. — El s u b d i r e c t o r F r a n c i s c o  
Barra.

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de Agosto 
próxim o á las doce de su m a ñana  en el local que ocupa c! 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija para el segundo rem ate del arr iendo  del 
portazgo de las Delicias, con su in tervención de Valdemoro, 
s i tuado en la ca rre te ra  de Madrid á Cádiz, por el liemno de 
dos años y la can tidad  m enor  admisib le de cuatrocientos 
cincuenta y un mil cien reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demás se ha l larán  de m a
nifiesto en la portería del expresado m in is ter io ; ad vir l iendc 
que  en cum plim iento de io p revenido  por la Real orden 
de 26 de Enero  último , acto seguido de ce lebrarse  el r e 
mate indicado se ab r i rá  otro condic ional , bajo la cantidad 
que* s<? ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes, 
para  el caso en que  se tuviere  por conveniente  ex im ir  del 
pago de derechos ai carbón vejetal que se pase por dicho 
portazgo con dirección á esta corte.

Madrid 30 de Junio de 184S .=E1 subd irec to r  , Francisco 
Barra .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tud  de providencia del Sr. D. José María Monte- 

m a yo r ,  ministro  honorario de la audienc ia  de Granada y 
juez de pr im era  instancia en esta co rle ,  r e f rendada  del e s 
c ribano del núm ero de la misma D. Manuel F ranco ,  se ha 
señalado pa ra  ce lebrar  jun ta  general de acreedores  á los 
b ienes dimitidos por D. Andrés  Diaz el dia 16 del co r r ien 
te á las once de la m añana en la audiencia  de S. S . , sita 
en el piso bajo de la territorial.  ’

Los que aparecen  de la lista presen tada s o n : Doña A l-  
fonsa Vázquez, D. Pantaleon Rosendo, D. Felipe R ica ,  Don 
Antero C arn icero ,  Doña M aiii  Mesa, D. Juan  Vicente Mon- 
t e a g u d o , D, Carlos D o m e n „ I). Francisco A rroyo ,  D. H e r 
menegildo O rtega ,  oficial de ca rp in te ro ,  y los demas oficia
les y ap rendices  del taller de carp in ter ía  del referido Diaz, 
Manuel Montero , Ramón C arre tero ,  Tomas Rodríguez, F r a n 
cisco G a i c í a , Leandro B area,  José Alcolea. Pedro F e r n a n 
dez,  Mariano La C ruz ,  Carlos E rranz.

M adrid 8 de Julio de 4818. =  El escr ibano ,  Manuel Franco.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
Foteueira ,  juez de pr im era  instancia  de esta capital,  refren
dada del escribano de num ero  D. Mariano Fernandez  del 
C anto ,  se cita , llama y emplaza por segunda vez y té rm i
no de 20 dias á todos los q ue  en concepto de acreedores  se 
consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de 1). José María do Angulo , em pleado cesante que 
fue de H acienda,  pa ra  que  dentro  de dicho té rm ino  se p re 
senten en el referido juzgado y escribanía  á  d educ ir  el de 
que se crean  asistidos; con aperc ib im iento .

Por providencia del Sr. D. Pedro  Nolasco Aurio les, juez 
de p r im era  instancia del distrito del P rad o  de esta corte, 
r efrendada por el Sr. D. José María González do Castro ,  se
cretario honorario de S. M., escribano propie tario  del nú
mero de esta v i l l a , se saca á pública subasta  por  término 
de 30 d i a s , contados desde  el en que se inserte  este anun-% 
ció en la Gaceta de esta capita l ,  una casa sita en la misma 
y su calle de San ta Lucia ,  con vuelta á la del Tesoro ,  se
ña lada  por la pr im era  con los núm eros  2 y 3 antiguos y 1 
m od erno ,  y por la segunda con el 28 nuevo  de la manza
na 484, que co m prende  su sitio 6754 7/ 8 pies cuadrado s  su
perficiales, y ha sido va luada en 6 del último Junio por los 
arquitectos de la nacional de San F e rn a n d o ,  D. Rafael Gi- 
meno y D. Antonio H e rre ra  de la Calle, en la cantidad 
de 241,367 rs. v n ,  de la que  se han de deducir  Jas  cargas 
y g ravám en es  á que se halle afecta.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio  para  
el que  qu ie ra  hacer  postura  acuda al indicado juzgado y 
escribanía ,  donde le sera adm itida  siendo arreglada.

M adrid 5 de Julio de  1848.^=José María González de 
Castro.

Don Mariano U s u a , escribano por S. M y del núm ero 
del cr im en del juzgado de p r im era  ins tancia  de las Vis
tillas.

Doy fe que en la causa que  pende  en dicho juzgado á 
instancia de D. R oque F ern an d ez  contra D. José Olmedo 
por sospechas de estafas se ha solicitado por el Sr. promo
tor fiscal de dicho juzgado y por S. S. el Sr. I). Antonio 
Ramón Folgueira se ha accedido á lo siguiente:

Dictamen del Sr. p ro m o to r .= M e d ian te  á no ser  hallado 
D. Dionisio Escaríhli ,  debe  V. S. m a n d ar  qu e  por el Diario 
y  Gacela de Madrid se le requiera que en el té rm ino  de 
cuar to  dia preciso haga entrega del nom bram ien to  de d i
rector do la academ ia Real,  de los libros de cuenta  y d e 
mas papeles pedidos por D. Roque Fernandez  en el escrito 
de! folio 147 q ue  se m andaron  p resen ta r  en el juzgado en 
providencias  de 9 de Agosto último y de 27 de Noviembre, 
conm inándole con la multa de 200 rs. y con la prisión si 
no obedece,  pues es caso de desafuero  la desobediencia  de 
los preceptos jud ic ia les ,  requ ir iendo  el auxilio de todas las 
au toridades  adm in is tra t ivas  y mili ta res de la nación p a ra  
que  sea preso y conducido á disposición de V. S. en cu a l
qu ie r  pun to  donde se le encuentre .

Lo relacionado mas por m enor aparece  en dicha causa, 
y lo inserto corresponde á la letra con su original ob ran te  
en la misma de que doy fe y á q ue  me remito. Y para quo 
conste pongo el presente  que signo y firmo en Madrid á 30 
de Jun io  de 1848.-—Mariano Usua.

Doctor D. Pedro  María E scudero ,  juez de p r im era  ins
tancia de esta c iudad  de Segovia y de su partido.

Habiendo fallecido el 3 ele Abril de este año en esta c i u 
dad  y p a rroqu ia  de San E steban  H erm enegildo Monlaivo, 
v iuda  que era de D. Roque B u d ia , na tura l  del pueblo de  
San G arcía ,  sin testamento y sin hijos, nietos ni herederos  
descendientes legítimos, se ha m andad o  hacer público su 
óbito , para  que los que se crean con derecho á los b ienes  
que han quedado acudan á usar  de su derecho en este ju z 
gado por la escribanía de! que re f ren d a ,  y den tro  del t é r 
mino de 60 dias desde su publicación , m an d an d o  se a n u n 
cie en la Gaceta del Gobierno, en el Boletín oficial de esta 
provincia y por edictos; con apercib im iento  de que pasado 
dicho plazo parará  perjuicio á los que no hayan  concurrido.

Dado en Segovia á 3 de Julio de 1848. =  Dr. Pedro Ma
ría Escudero .~ -P or  m andado  de S. S.. Baltasar Pastor

ANUNCIOS.

Biblioteca judic ial ,  parte  leg isla t iva , q ue  contiene la le
gislación no recopilada relativa á la adm inis trac ión  de ju s t i 
cia, publicada con Real autorización por D. Manuel Ortiz de  
Zúñiga, vocal de la comisión de  códigos.

El torno prim ero  de esta o b ra ,  lau 'ú t i l  p a ra  todos los que 
in te rv ienen  en los negocios fo renses ,  se halla de venta á 26 
reales en esta corte en la l ibrería  de la P u b l ic id ad ,  en la 
de G a s ta n , en la calle de C arre tas ,  núm . 1 9 ,  y en las p r in - .  
cipales l ibrerías  del reino.

Memoria de la isla de h e rn a n d o  Póo, por el l icenciado 
D. Gerónimo M. Usera y A la rc o n , p r im e r  capellán y misio
nero y ten iente  vicario general castrense  q ue  ha sido del golfo dé Guinea.

Esta memoria  tra ta  de la ventajosa situación geográfica 
de la isla , sus producciones y comercio; de la índole y genial 
de los ha b i tan te s ,  sus co stum bres  y re l ig ió n ;  ex pedic iones  
que han  tenido lugar hasta el d ia ,  misioneros bap tis ta s  i n 
gleses establecidos en la isla , concluyendo con un pequeño 

d ic c io n a r io  del idioma Bubi,  raza or ig inaria  de F e r n a n do Póo.
Se vende en Madrid á beneficio de las misiones e spaño

las a 6 rs. en las l ibrerías  de Cuesta , Sánchez , Rodríguez, 
Villa y viuda de Razóla, y en las p rov incias  á 7 r s . , franco 
de p o r t e , d irigiendo los pedidos con carta  f ra n q u e a d a  á 
D. Ablano Melguizo, calle de P rec iados ,  n ú m .  76.

En los mismos puntos  y bajo las m ism as condiciones se 
vende á 4 rs. en Madrid y 5 en las prov incias  la Demosr- 
t racion de !a v e rdad  de  la religión cris tiana católica roma-* 
n a ,  por el mismo autor.


